
~:,P.DEN¡c ====================== ,.,v ;Á '1-t,. 
12 ,--. "' 
~~S: 
• c--:-:=:1. • 

============================ ~~ ~~========================= 
<t¡C!\C¡;~ 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3 791 /2222-7344 

Tiraje: 598 Ejemplares 
56 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

AÑOCXX Managua, Martes 04 de Octubre de 2016 No. 185 

SUMARIO 
Pág. EMPRESA NICARAGÜENSE DE ELECTRICIDAD 

ASAMBLEA NACIONAL 

Decreto A. N. N". 8084 ........................................................................... 8158 
Decreto A. N. N•. 8085 ........................................................................... 8158 
Decreto A. N. N•. 8086 ........................................................................... 8158 
Decreto A. N. N•. 8087 ........................................................................... 8158 
Decreto A. N. N•. 8088 ........................................................................... 8159 
Decreto A. N. N". 8089 ........................................................................... 8159 
Decreto A. N. N•. 8090 ........................................................................... 8159 
Decreto A. N. N•. 8091.. ......................................................................... 8160 
Decreto A. N. N". 8092 ........................................................................... 8160 
Decreto A. N. N•. 8093 ........................................................................... 8161 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Notificación de Adjudicación de Contrato ........................................... 8161 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Aviso .......................................................................................................... 8163 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Aviso de Licitación ................................................................................ 8163 

Aviso .......................................................................................................... 8163 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Aviso .......................................................................................................... 8163 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Aviso .......................................................................................................... 8164 

SECCIÓN JUDICIAL 

Edictos ....................................................................................................... 8164 

UNIVERSIDADES 

Títulos Profesionales .............................................................................. 8164 

8157 

www.enriquebolanos.org


04-10-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 185 

ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. N°. 8084 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA "FUNDACIÓN JOSÉ ORLANDO ~ADRÓ N 

Y FAMILIA", J.O.P FUNDACION 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "FUNDACIÓN 
JOSÉ ORLANDO PADRÓN Y FAMILIA", la que podrá 
identificarse de forma abreviada con las siglas J.O.P FUN DACION; 
sin fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio será en la 
Ciudad de Estelí, Departamento de Estelí. 

Artículo 2 La representación legal de esta Fundación será ejercida en 
la forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La "FUNDACIÓN JOSÉ ORLANDO PADRÓN Y 
FAMILIA", la que podrá identificarse de forma abreviada con 
las siglas J.O.P FUNDACION; estará obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Lic. Iris 
Marina Montenegro Blandón, Presidenta por la Ley Asamblea 
Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios Benavidez, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades: 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. N°. 8085 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA ASOCIACIÓN MINISTERIO 
EVANGELÍTICO INTERNACIONAL FUEGO 

PENTECOSTÉS 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
MINISTERIO EVANGELÍSTICO INTERNACIONAL 
FUEGO PENTECOSTÉS; sin fines de lucro, de duración indefinida 

y su domicilio será en la Ciudad de Managua, Departamento de 
Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma que determine su Escritura de Constitución y sus 
Estatutos. 

Artículo3 La ASOCIACIÓN MINISTERIO EVANGELÍSTICO 
INTERNACIONAL FUEGO PENTECOSTÉS; estará obligada 
al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Lic. Iris 
Marina Montenegro Blandón, Presidenta por la Ley Asamblea 
Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios Benavidez, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. N°. 8086 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA Asociación Brillando la Luz de Cristo en 

Nicaragua 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la Asociación 
Brillando la Luz de Cristo en Nicaragua; sin fines de lucro, 
de duración indefinida y su domicilio será en la Ciudad de León, 
Departamento de León. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma que determine su Escritura de Constitución y sus 
Estatutos. 

Artículo 3 La Asociación Brillando la Luz de Cristo en Nicaragua; 
estará obligadaal cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Lic. Iris 
Marina Montenegro Blandón, Presidenta por la Ley Asamblea 
Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios Benavidez, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
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DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. N°. 8087 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA "ASOCIACION CASA APOSTOLICA 

DISCIPULOS DE CRISTO INTERNACIONAL" (C.A.D.C.I) 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "ASOCIACION 
CASA APOSTOLICA DISCIPULOS DE CRISTO 
INTERNACIONAL" (C.A.D.C.I); sin fines de lucro, de duración 
indefinida y su domicilio será en el Municipio de Managua, 
Departamento de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma que determine su Escritura de Constitución y sus 
Estatutos. 

Artículo 3 La "ASOCIACION CASA APOSTOLICA 
DISCIPULOS DE CRISTO INTERNACIONAL" (C.A.D.C.I); 
estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Lic. Iris 
Marina Montenegro Blandón, Presidenta por la Ley Asamblea 
Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios Benavidez, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. N°, 8088 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA ASOCIACION MINISTERIO 

EVANGELÍSTICO INTERNACIONAL LA HEREDAD DE 
DIOS EN NICARAGUA, ROMANOS 8:17 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
MINISTERIO EVANGELÍSTICO INTERNACIONAL LA 
HEREDAD DE DIOS EN NICARAGUA, ROMANOS 8:17; 
sin fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio será en 
la Ciudad de Managua, Departamento de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida 

en la forma que determine su Escritura de Constitución y sus 
Estatutos. 

Artículo3 La ASOCIACION MINISTERIO EVANGELÍSTICO 
INTERNACIONAL LA HEREDAD DE DIOS EN 
NICARAGUA, ROMANOS 8: 17; estará obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Lic. Iris 
Marina Montenegro Blandón, Presidenta por la Ley Asamblea 
Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios Benavidez, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. N°. 8089 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA ASOCIACIÓN: DE IGLESIAS Y 
MINISTERIO EL CORDERO S. J. 1-29 (ASOIMC) 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN: 
DE IGLESIAS Y MINISTERIO EL CORDERO S. J. 1-29 
(ASOIMC); sin fines de lucro, de noventa y nueve (99) años de 
duración y su domicilio será en la Ciudad de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma que determine su Escritura de Constitución y sus 
Estatutos. 

Artículo3 La ASOCIACIÓN: DE IGLESIAS Y MINISTERIO 
EL CORDERO S. J. 1-29 (ASOIMC); estará obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines 
de Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Lic. Iris 
Marina Montenegro Blandón, Presidenta por la Ley Asamblea 
Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios Benavidez, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

8159 

www.enriquebolanos.org


04-10-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 185 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. N°. 8090 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA ASOCIACIÓN "MINISTERIO IGLESIAS 

VIDA DE NICARAGUA, "MIVIDA" 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
"MINISTERIO IGLESIAS VIDA DE NICARAGUA, que 
abreviadamente podrá identificarse con la expresión "MIVIDA"; 
sin fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio será en 
la Ciudad de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma que determine su Escritura de Constitución y sus 
Estatutos. 

Artículo 3 La ASOCIACIÓN "MINISTERIO IGLESIAS VIDA 
DE NICARAGUA, que abreviadamente podrá identificarse con 
la expresión "MIVIDA"; estará obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Lic. Iris 
Marina Montenegro Blandón, Presidenta por la Ley Asamblea 
Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios Benavidez, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. N°. 8091 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA" ASOCIACIÓN NICARAG ÚENSE 

DE EGRESADOS DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA", "RE@L NICALEMANA" 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
NICARAGÜENSE DE EGRESADOS DE LA REPÚBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA", la que se podrá identificar como 
"RE@LNICALEMANA"; sin fines de lucro, de duración indefinida 
y su domicilio será en la Ciudad de Managua, Departamento de 
Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida 

en la forma que determine su Escritura de Constitución y sus 
Estatutos. 

Artículo 3 La ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE 
EGRESADOS DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA", la que se podrá identificar como "RE@L 
NICALEMANA "; estará obligada al cumplimiento de la Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Lic. Iris 
Marina Monteoegro Blandón, Presidenta por la Ley Asamblea 
Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios Benavidez, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. N°. 8092 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA ASOCIACION MINISTERIO 

INTERNACIONAL CRISTIANO UNCIÓN DEL ESPÍRITU 
SANTO, "MICUES" 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
MINISTERIO INTERNACIONAL CRISTIANO UNCIÓN DEL 
ESPÍRITU SANTO, pudiendo abreviarse como "MICUES"; sin 
fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio será en el 
Municipio de Ciudad Sandino, Departamento de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma que determine su Escritura de Constitución y sus 
Estatutos. 

Artículo3 LaASOCIACION MINISTERIO INTERNACIONAL 
CRISTIANO .UNCIÓN DEL ESPÍRITU SANTO, pudiendo 
abreviarse como "MICUES"; estará obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Lic. Iris 
Marina Monteoegro Blandón, Presidenta por la Ley Asamblea 
Nacional. Lic. Alba Azucena Palacios Benavidez, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. N°. 8093 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURIDICAA LA "ASOCIACION IGLESIA RESTAURANDO TU 
LLAMADO (ISAIAS 58:12)", "AIRTLL" 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "ASOCIACION IGLESIA RESTAURANDO TU LLAMADO (ISAIAS 58:12), 
pudiendo identificarse con las siglas "AIRTLL"; sin fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio será en la Ciudad de Managua, 
Departamento de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La "ASOCIACION IGLESIA RESTAURANDO TU LLAMADO (ISAIAS 58:12), pudiendo identificarse con las siglas 
"AIRTLL"; estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. Lic. Iris Marina Montenegro Blandón, Presidenta por la Ley Asamblea Nacional. Lic. Alba 
Azucena Palacios Benavidez, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

Institución: 

Tipo de Adquisición: 

Sector: 

País del Proyecto: 

Nombre del Proyecto: 

Préstamo: 

Contrato: 

Descripción: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2861 -M. 459262- Valor C$ 190.00 

NOTIFICACION DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (MEM) 

Servicios Distinto de Consultoría 

Energía 

Nicaragua, C.A. 

Programa Nacional de Electrificación Sostenible y Energía Renovable (PNESER) 

Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL N° LPI-002-2015-PNESER 

"SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE 720,000 LÁMPARAS FLUORESCENTES COMPACTAS, 
EN EL SECTOR DOMICILIAR FASE I" 

Durante el proceso de licitación para el servicio distinto de consultoría indicado en la parte superior, bajo el método de Licitación Pública 
Internacional las empresas citadas a continuación presentaron ofertas. Los precios de la oferta a la apertura y los precios de oferta evaluados de cada 
uno de los oferentes así como la posición final se presentan a continuación: 

Oferentes Evaluados: 

LOTE UNICO 

Nombre y nacionalidad del oferente: SERVICIOS ELECTRICOS PROFESIONALES, S.A. (SEPSA) Nicaragua. 
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Precio oferta a la apertura: US$ 318,587.30 

Precio oferta evaluado: US$ 318,587.30 

Posición final: 
Primer(Ol) lugar. 

Nombre y nacionalidad del oferente: LINDMAN ENTERPRISES CORP. 

Precio oferta a la apertura: US$ 320,595.17 

Precio oferta evaluado: US$ 320,602.40 

Posición final: Segundo (02) lugar. 

Cualquier oferente que desee conocer las razones por las cuales su oferta no fue seleccionada, podrá requerir información adicional sobre su oferta 
con una solicitud formal a la dirección indicada más abajo. 

Oferepte Adjudicado: 

Nombre del oferente: 

Monto del Contrato LOTE UNICO: 

País del Oferente: 

Alcance del Contrato: 

Plazo de Ejecución: 

Fecha de firma del Contrato: 

SERVICIOS ELECTRICOS PROFESIONALES, S.A. (SEPSA) 

US$ 318,587.30 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 30/100) los que incluyen impuestos. 

Nicaragua. 

Contratar los serv1c1os para la distribución de aproximadamente 720,000 Lámparas Fluorescentes 
Compactas que serán distribuidas en el sector domiciliar (casa a casa), con consumos menores o iguales a 
150 kWh-mes, para lo cual deberá garantizar logística de transporte, almacenamiento, publicidad, acopio 
de bombillos sustituidos. 

Ciento Ochenta (180) días calendarios a partir de la firma del Contrato. 

3 días posteriores a la Notificación de adjudicación por parte del Contratante. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (MEM) 

PROGRAMA NACIONAL DE ELECTRIFICACION SOSTENIBLE Y ENERGIA RENOVABLE (PNESER) 

lng. SALVADOR MANSELL CASTRILLO 

Ministro de Energía y Minas 

Coordinador General PNESER 

Oficinas Centrales de ENATREL, ubicada de la Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 700 metros al Oeste, Segundo Piso. Teléfono: (505) 2252-
7400; 2552-7500 ext 4010,4011 y 4012. 

E-mail: smansell@enatrel.gob.ni ; smansell@pneser-fodien.gob.ni 

(F) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, MINISTRO DE ENERGIA Y MINAS COORDINADOR GENERAL PNESER-FODIEN. 
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INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Reg. 2860- M. 459253 -Valor C$ 95.00 

Aviso para la Licitación Selectiva, 
N" 07-2016- Adquisición de Ploter. 

EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLIGIA 
AGROPECUARIA(INTA), avisa que se encuentra disponible a 
partirdel06deoctubre de 2016 en el portal único de contratación, 
el llamado y Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 
Selectiva, N" 07-2016- Adquisición de Ploter. 

Para obtener Pliego de Bases y Condiciones(PBC) de la presente 
Licitación, los oferentes interesados deben hacer un pago en 
efectivo no reembolsable de C$100.00 (Cien Córdobas netos), 
en caja general del INTA Central, de Plaza el Sol, le. al sur 1 
'he abajo, Managua, Nicaragua, y retirar el documento en la 
Oficina de Adquisiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 
m y de 1:00 a 5:00 p.m. 

El PBC también puede ser descargado del portal único de 
contratación, www.nicaragua.gob.ni. 

(f) Lic. Esperanza Rodríguez Corea, Responsable de 
Adquisiciones INTA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2865 - M. 459390- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 

Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de 
la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y artículos 98 y 127 del Reglamento General a la Ley 
7 3 7, informa que está abierta la convocatoria para: 

Licitación Selectiva No. 075 - 2016, denominado 
"ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE 
OFICINA" 

Las que se encuentran disponibles en el portal único de contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. así como, el PBC donde se 
incluye toda la información necesaria para preparar las ofertas, 
de tal forma que todo Oferente que tenga interés en participar en 
el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, martes 04 de Octubre del 2016. 

(f) Lic. Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e 
Importaciones ENACAL 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2862- M. 459269- Valor C$ 190.00 

LICITACIÓN SELECTIVA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL). invita a 
todas las Empresas interesadas en presentar ofertas selladas para 
la Licitación Selectiva No. 027/LS-21/ENEL-2016/BIENES 
"ADQUISICIÓN DE MÁQUINAS DE EJERCICIOS PARA 
GIMNASIO". Financiada con fondos propios. 

Los Oferentes interesados podrán obtener en digital los Documentos 
de Licitación (DDL) en idioma español, en la página web de 
ENEL: www enel.gob.ni - Adquisiciones, en el portal: www. 
nicaraguacompra.gob.ni. y en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones de ENEL, ubicadas en la Intersección Avenida 
Bolívar y Pista Juan Pablo 11, del 03 al 11 de octubre, 2016, en 
horario de las 8:00 a.m. a las 4:30p.m. 

(f) Lic. Azucena Obando Ch., Directora de Adquisiciones 
Empresa Nicaragüense de Electricidad. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUST ANClAS TÓXICAS 

Reg. 2887- M. 460115- Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN 001-2016 

Procedimiento Especial para Permisos de Importación 
y Exportación de Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 

Similares de las Misiones Diplomáticas y Consulares 

2-2 

La suscrita Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de Registro 
y Control de Sustancias Tóxicas. 

CONSIDERANDO 
1 

Que es voluntad del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, 
simplificar los requisitos y agilizar los perecimientos de todas las 
actividades relacionadas con la importación, exportación, uso y 
manejo de las sustancias tóxicas, peligrosas y otras similares. 

11 
Que de conformidad al Decreto 04-2014, la Comisión Nacional de 
Registro y Control de Sustancias Tóxicas, es el Órgano que coadyuva 
en la coordinación de las políticas, acciones y actividades de todo lo 
relacionado a las sustancias toxicas. peligrosas y similares, el cual 
debe velar por la protección de la salud humana, la seguridad 
e higiene laboral y la conservación del medio ambiente a nivel 
nacional. 

IIl 
Que es necesario fortalecer en materia legal la estructura técnica, 
organizativa y funcional de las actividades relacionadas a la 
importación, exportación, uso y manejo de las sustancias tóxica, 
peligrosas y otras similares. 
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RESULEVE 

Establecer el Procedimiento Especial para Permisos 
Individuales de Importación y Exportación de Sustancias 

Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares de las Misiones 
Diplomáticas y Consulares 

PRIMERO: Se otorgarán Permisos individuales de Importación o 
Exportación de sustancias tóxicas, peligrosas y de otras similares, a 
las Misiones Diplomáticas y Consulares, ya sean para fines propios 
o de Donación. 

SEGUNDO: Previo al trámite de Permisos individuales de sustancias 
tóxicas, peligrosas y otras similares emitidos en La Comisión, las 
Misiones Diplomáticas y Consulares, deben solicitar la aprobación 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dado en la ciudad de Managua a los tres días del mes de octubre 
del año dos mil dieciséis. 

(F) Yelba de los Ángeles López González, Secretaria Ejecutiva, 
Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias Tóxicas. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2858- M. 459144- Valor C$ 95.00 

Unidad de Adquisiciones 

Aviso La Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores 
del Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso 
de Licitación Pública No. BCN-07-188-16 , cuyo objeto es la 
"Adquisición de Equipamiento de Red". Se ha designado para 
la correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y 
para la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán 
adquirirlo a un costo total de C$1 00.00 (Cien córdobas netos). 
pago no reembolsable durante el período del 04 de Octubre 
del año 2016 hasta un (1) día antes de la Recepción de las 
Ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número 
de cuenta 10023306008277. posterior presentarse a la Unidad 
de Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 
8:30 a 3:00 p.m. con la minuta original del depósito con el fin 
de retirar el documento de licitación; adicionalmente lo podrán 
obtener en la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Profesional en Adquisiciones l. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2843- M. 458618- Valor C$ 285.00 

ASUNTO No: 007612-0RM4-20 16-CV 

EDICTO 

De la solicitud de Declaratoria de Herederos realizada por la señoras 
GABRIELA LUCIA VALERIO ESPAÑA, soltera, estudiante, 
y JUNNUEN ALEJANDRA ESPAÑA BLANDON, soltera, 
estudiante, ambas mayores de edad, de este domicilio, en la que 
solicitan ser declaradas herederas universales sobre los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejará la sefiora MARGARITA 
SUAREZ SOMOZA, conocida como MARGARITA SUAREZ 
DE ESPAÑA, (Q.E.P.D), de conformidad con los artículos 741 
y 743 del Código de Procedimiento Civil, tramítese la misma en 
vía sumaria con citación del Representante de la Procuraduría 
General de la República. Interesados oponerse en el termino de 
ocho días quien se creyere con igual o mejor derecho. Dado en 
el Juzgado Quinto Distrito Civil de la Circunscripción Managua 
en la ciudad de Managua, a las dos y treinta y nueve minutos de 
la tarde del siete de septiembre de dos mil dieciséis. (F) JUEZ 
JAVIER AGUIRRE ARAGÓN, Juzgado Quinto Distrito Civil de 
la Circunscripción Managua. (1) Secretaria. LEISMAME. 

3-2 

Reg. 2848- M. 458833 -Valor C$ 285.00 

Exp. 697-3504-2016FM Alimentos 

EDICTO 

Se emplaza al señor Miguel Jerónimo Rodríguez Castillo, para que 
dentro del término de diez días contados a partir de la publicación 
del último Edicto, comparezca a contestar demanda promovida 
en su contra y apersonarse en el Proceso Especial Común de 
Familia, identificado con el N° de juicio 697-3504-2016FM, 
radicado en el Juzgado de Distrito Especializado de Familia de 
Masaya, con acción de Pensión alimenticia, se le previene que de 
no comparecer se procederá a nombrarle representación letrada 
de la Unidad de Familia de la Defensoría Pública de Masaya, 
para que lo represente.-

(F) DRA JUANA M. RIVERA PINEDA, JUEZA DE 
DISTRITO ESPECIALIZADA DE FAMILIA DE MASA YA. 
(f) Secretaria. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TPI3575- M. 459890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-2 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que 
registrado bajo el Folio 0729, Pagina 052-053, Tomo 001, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva 
su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

OTTONIEL M A RENCO MORALES. ha cumplido con todos los 
requisitos de la Maestría: Alta Gerencia en la Administración Pública 
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coordinado por el Instituto Nicaragüense de Estudios Humanísticos 
adscrito a esta universidad. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título de Más ter en Alta Gerencia en la Administración Pública, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de Marzo del año dos mil quince. Firman 
de Izquierda a derecha. Secretario General: Ulises Javier Avendaño 
Rodríguez, Rector: Fanor Angel Avendaño Rodríguez y Registro 
Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian 
Delgado Maradiaga, Departamento de Registro y Control académico 
sede Central-UNEH. 

Reg. TP12635- M. 45481 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 125, página 125, Tomo XXlll del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

VILMA VERÓNICA PEÑA CARLIS, natural de Kamla, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Profesora en Educación media con mención en 
Educación Primaria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN. 
República de Nicaragua, a los siete días del mes de Septiembre del 
año dos mil dieciséis. - La Rectora de la Universidad Alta Hooker 
Blandford.- El Secretario General Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los siete días del mes de 
Septiembre del año dos mil dieciséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP 12636 - M. 45481 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certitica que bajo el No. 126, página 126, Tomo XXlll del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FIDELINA DEL CARMEN RODRÍGUEZ, natural de Bonanza, 
Municipio de Bonanza, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de 
acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora en Educación media con mención en Padagogía, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 

República de Nicaragua, a los siete días del mes de Septiembre del 
año dos mil dieciséis.- La Rectora de la Universidad Alta Hooker 
Blandford.- El Secretario General Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas. a los siete días del mes de 
Septiembre del año dos mil dieciséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP12637- M. 454810- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 128, página 128, Tomo XXIII del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CELDA HENRIQUEZ SALOMON, natural de San Jerónimo, 
Municipio de Waspam, Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Técnico Superior en Enfermería, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua. a los siete días del mes de Septiembre del 
año dos mil dieciséis.- La Rectora de la Universidad Alta Hooker 
Blandford.- El Secretario General Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los siete días del mes de 
Septiembre del año dos mil dieciséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP12638- M. 454810- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN. 
certifica que bajo el No. 129, página 129, Tomo XXlll del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TANIAALBICIO DOMINGO, natural de Waspam, Municipio de 
Waspam, Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Técnico Superior en Enfermería, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los siete días del mes de Septiembre del 
año dos mil dieciséis.- La Rectora de la Universidad Alta Hooker 
Blandford.- El Secretario General Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los siete días del mes de 
Septiembre del año dos mil dieciséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP12639- M. 454810- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 130, página 130, Tomo XXIII del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que es_ta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CIPRIANO HENRIQUEZ LEVAS, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam, Río Coco, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Técnico Superior en Enfermería, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los siete días del mes de Septiembre del 
año dos mil dieciséis. - La Rectora de la Universidad Alta Hooker 
Blandford.- El Secretario General Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los siete días del mes de 
Septiembre del año dos mil dieciséis. (t) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 12731 - M. 455982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 186 
tomo VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MERCEDES AURORA JIMÉNEZ MONTIEL Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 20 I-130892-0004F ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Turismo Sostenible. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es con forme, Managua, 3 1 de agosto del 2016. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12732- M. 455984- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 1352, Página 030, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CAROL GESENIA URBINA MORA. Natural de Jinotepe, del 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año Dos Mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: 
Lic. Yesenia del Carmen Toruño Méndez. (t) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12733- M. 455986- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 269 
tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

MARTA LORENA RUIZ CRUZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 241-140 169-0003G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2734- M. 455990- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 148 
tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA ·uNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN NATALIA ROBLETO MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 201-140193-001 ON ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oticial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
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Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12735- M. 456002- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva 
esta oficina, con Inscripción No. 367, Folio 36, Tomo Vlll, Managua 
16 de agosto del2016, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Especialista en el Área de 
Oftalmología, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

DELIA MARINA LÓPEZ ORTUÑO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-120382-0013P, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del dos mil dieciséis. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI2736- M. 456061- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 159 
tomo III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LORENA CARCACHE ARAICA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-1 00789-0004F ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Antropología Social. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil quince. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 24 de noviembre del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI2737- M. 456079- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 483, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LEONIDAS EDUARDO GUTIÉRREZ PÉREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI2738- M. 456087- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 50 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DALINA DENISSE FLORES TÉLLEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-281092-0006G ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 5 de septiembre del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP12739- M. 5902315- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 29, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SCARLETH FABIOLA REYES RÍOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI2539- M. 454901- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 108, página 108, Tomo XXII del Libro de 
Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALEX JOSÉ ALBUQUERQUE GARCÍA, natural de Estelí, 
Municipio de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Ingeniero en Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, a los siete días del mes de Septiembre del 
año dos mil dieciséis. - La Rectora de la Universidad Alta Hooker 
Blandford.- El Secretario General Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los siete días del mes de 
Septiembre del año dos mil dieciséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora- Registro URACCAN. 

Reg. TP12742- M. 456054- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 196 
tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BELKYS MASSIEL ESPINOZA JARQUÍN Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-11 0995-0005P ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12743- M. 456116- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 188 tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

JOSÉ MANUEL CASTAÑEDA RIVAS Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 007-050693-0004 V ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12744- M. 456118- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 187 tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSSANA JOSÉ MÉNDEZ ALVARADO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-121294-0051 R ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad; Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco'". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12745 -M. 456127 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 37 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
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Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

INDIRA MASSIEL DELGADO SALINAS Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-1 01290-0006K ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana 
Dentista. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2746- M. 456130- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 39 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MORENA LORENA ARTOLA TAPIA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-180492-0006P ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del 2016. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP12747- M. 456123- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 382 tomo 111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

CINDY MARIELA DÁVILA VILLAVICENCIO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 042-11 0689-0005Q ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 

Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2748- M. 456132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0121; Número: 
1 034; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MAYRA LÓPEZ. Natural de El Rama, RegiónAutónomaAtlántico 
Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 17 de diciembre de 2015. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI2749- M. 5904709- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 494, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA LUISA ORDÓÑEZ SUÁREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los quince 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP 1251 O- M.455456- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Acadé~ico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1587, Folio: 
050, tomo 00 l, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST -
POR CUANTO: 

MARIA TERESA GARCIA GONZALEZ, natural de Jinotepe, 
departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Relaciones 
Internacionales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis.- Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de Agosto de 2016. 
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1586, Folio: 
050, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST- POR CUANTO: 

MARIA TERESA GARCIA GONZALEZ, natural de Jinotepe, 
departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el título de Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis.- Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de Agosto de 2016. 
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP12750- M. 456164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1604, Folio: 
051, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 

correspondiente a la facultad de Arquitectura y Diseño, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST -
POR CUANTO: 

DONALD JOSE MARTINEZ MOYARGA, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el título de Licenciado en Diseño Gráfico. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dieciséis.- Rectoría, Mba. 
Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de agosto de 2016. (f) 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI2751- M. 456181- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 443, tomo 111, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MARIO EDUARDO PENADO CORONADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 26 de marzo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 171, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lle.va a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MARIO EDUARDO PENADO CORONADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12752- M. 456194- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 401, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSlDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

PERLA MARÍA MENDOZA OBANDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12753- M. 456196- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 79, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MELVIN JAVIER BUSTAMANTE VIVAS,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnologías, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Sistemas de 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI2754- M. 456199- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 52, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MEYBOL ARACELLY RAMÍREZ ZAMORA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
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Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12755- M. 456202- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 87, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

RAQUEL AZUCENA LÓPEZ TÓRREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI2756- M. 456206- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 49, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

REYNALDO JOSÉ NARV ÁEZ MERCADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI2757- M. 456212- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 960, 
página No 480, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KAROLA Y ESENIA NARV ÁEZ MERCADO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Dirección de Operaciones y Recursos 
Humanos, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad,lng. Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado 
y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La 
Secretaria General. Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del 2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 22, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KAROLA YESENIA NARV ÁEZ MERCADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 30 de Agosto de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro. 

Reg. TPI2758- M. 456214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 51, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MOISES MANUEL REYES VARELA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 4 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12759- M. 456220- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 760, 
Página 382, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ANABELL ARGENTINA CANDA MENA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
Media en Física-Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintidós 
del mes de julio del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua veintidós del mes de julio de dos mil dieciséis. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP12760- M. 456226- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Director de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King. Recinto Regional Bonanza certifica que en la 
Página 014, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NOEMY DEL CARMEN TELLEZ MAYBITH. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de plan de estudios 
vigentes: POR TANTO le otorga el titulo de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas-que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bonanza, Región Autónoma Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, a los dos días del mes de abril del año dos 
mil dieciséis. El Presidente de la Junta Directiva: Lic. Eduviges 
Pineda Llanes, El Rector General de la Universidad: Dr. Benjamín 
Cortes Marchena, El Vice-Rector Académico: Lic. Ornar Antonio 
Castro, La Secretaria General: Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente para los fines que estime pertinente en la Ciudad de 
Managua, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Lic. Francisco Rener Ramírez. Directo Recinto de 
Bonanza. UENIC MLK. 
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Reg. TP 12761 - M. 456231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3109, Página 008, Tomo VI, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARMANDO JOSE MENBREÑO POVEDA. Natural del 
Municipio de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Mercadotecnia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. ( f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. TP12762- M. 456235- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscritoDirectorde la Dirección de RegistroAcadémico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 178, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BAYRON JOSÉ LÓPEZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 40 I-071194-0002C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2763- M. 456248- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de 
la Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco, Certifica 
que en la Página 007, bajo el Número O 16, Tomo Vlll, del Libro 
de Registro de Título de la Universidad Católica Agropecuaria del 

Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

DOUGLAS SAÚL PICADO VELÁSQUEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico Veterinario 
Zootecnista. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de septiembre del año 2013. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José 
E lías Álvarez Ore llana. (f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable 
de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TPI2764- M. 456253- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 181, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HÉCTOR LUIS NORORI JIMÉNEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-300194- 00 19Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2765- M. 456256- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 28, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCIS CAROLINA SÁNCHEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-041 093-0023S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Nutrición. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12766- M. 456258- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 43, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NANCY AZUCENA LEJARZA VALLE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-270390-0017A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Nutrición. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2767- M. 456263- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 177, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANNY JOSUÉ MEDRANO DÁ VI LA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-230692-0039Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2768- M. 456270- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 40, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

VALERIA DEL ROSARIO GUIDO PINEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Alimentos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12769- M. 456272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 106, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

CLAUDIA VERÓNICA GUIDO PINEDA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI2770- M. 456279- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 081, Folio 
003, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la 
Carrera de Ingeniería Agraria Polivalente, y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

ISIDORO DEL CARMEN GAIT ÁN ESPINOZA. Natural 
de San Miguelito, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Ingeniero Agrario Polivalente. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio del año 2015. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. 
Susy Duriez González. El Decano: lng. Sandra Villalobos. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TPI2771- M. 456282- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 076, Folio 
003, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la 
Carrera de Ingeniería Agraria Polivalente, y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

X lOMARA DEL CARMEN LIRA BENAVIDEZ. Natural de San 
Carlos, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: Ingeniera Agraria 
Polivalente. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de noviembre del año 2014. Firman: El Rector 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. El Decano: lng. Sandra Villalobos. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TPI2772- M. 456286- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1077, Paginas 078-079, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia 
lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

UBENCE SANTAMARIA CENTENO ROCHA. Natural de 
Nicaragua con cedula de Identidad 201-040194-00081 ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Inglés, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Firman 
Rector: Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño 
Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Departamento 
de Registro y Control Académico. Sede Central - UNEH. 

Reg. TPI2773- M. 456289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 168, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

ALOA ELENA CENTENO AGUILAR. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 163-090782-0003H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2774- M. 456293- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página veinte, 
tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR 
CUANTO: 

LESBER JAVIER CANALES VALDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (f) 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI2775- M. 456321- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LA AU, certifica que en la página Veinte, 
tomo 11, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado 
de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo 
Humano" La Facultad de Tecnología y Sistemas, Otorga el presente 
Diploma de Postgrado "Planificación, Formulación, Evaluación 
y Administración de Proyectos" 
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A: LESBER JAVIER CANALES VALDEZ.Impartido del veinte 
de junio al uno de noviembre del año dos mil quince, con duración 
de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP12776- M. 456296- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página veintiuno, 
tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR 
CUANTO: 

JOSELL JOSÉ CENTENO ZAMORA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. ( f) 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 12777 - M 456311 - Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE TITULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN
Managua) informa que se ha solicitado Reposición de Título de 
Técnico Superior en Bioanálisis Clínico, extendido por la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales, el siete de octubre del año 
dos mil catorce, registrado bajo el número: 873, página: 437; ton;o: 
III del libro respectivo a nombre de RONY JAVIER OBREGON 
HERRERA. Identificándose con cédula de identidad número 121-
1 70 192-0000X. Datos que fueron revalidados por la Dirección del 
Registro Académico Estudiantil y de Estadística de esta Universidad. 
Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de esta publicación. 

Managua, veinticuatro de mayo del año dos mil dieciséis. 
Atentamente, (f) Luis Alfredo Lobato Blanco, Secretario General. 

Reg. TP 12778 - M. 456324 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 230, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se insc~ibió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CLAUDIA EVELIA LÓPEZ JIMÉNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-230588-0005K, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Másteren Administración 
Pública, Política Pública y Desarrollo Local. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco)). 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12779- M. 456342- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 1055, Página 022, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANGELA DEL ROSARIO MORAN LAZO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del año dos mil dieciseis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutierrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI2780- M. 456344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1059, Página 022, Tomo I-20 11, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WENDY MARIA TORREZ GUTIERREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutierrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI2781- M. 456348- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 79, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BERNYS ALEXANDER MOLINA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-070 194-0000R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Computación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de junio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2782- M. 456355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCA N, Certifica que en 
la página 6, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos dé la Facultad, 
FF.CC.JJ.SS, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

JALIMA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ LÓPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Derecho, con Énfasis en Juicio Oral. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio del dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Registro Académico 
U.C.A.N. 

Reg. TPI2783- M. 456357- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en 
la página 6, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, 
FF.CC.JJ.SS, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

FEDERICO JOSÉ TABLADA MORALES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado( a) 
en Derecho, con Énfasis en Juicio Oral. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio del dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Registro Académico 
U.C.A.N. 

Reg. TPI2784- M. 456360- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 205, Página No. 103, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

HEYDY NINOSKA ROBLETO LAZO. natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los seis 
días dem mes de agosto del año dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
de agosto del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey. 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPI2785- M. 456367- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 171. 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ELENA SANDOVAL DARCE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-200293-0050X, ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2786- M. 456370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 58, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MERCEDES MASSIEL SÁNCHEZ ZAPATA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-250992-00041, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2787- M. 456373- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 110, Tomo No. 09, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ESTAFANIA DEL SOCORRO RUIZ REYES, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing y Publicidad. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván 

Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de agosto 
del dos mil dieciséis. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 345, Tomo No. 01. del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en la Dirección de 
Marketing, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

ESTAFANIA DEL SOCORRO RUIZ REYES, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección de Marketing. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de agosto 
del dos mil dieciséis. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI2788- M. 456399- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 108, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

FLORES PEREZ KAREN IRELA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económica 
Administrativa. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Administración de Empresa, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez di as 
del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 10 de abril del 2014. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. TPI2789- M. 456402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certitica que bajo el folio No 948, 
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página No 4 74, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CLAUDIA AZUCENA CABALLERO POVEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Auditoría, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado 
y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del 2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. TP12790- M. 5908823- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 197, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYKELING EULISA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 002-091292-0002K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. · 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 5 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12791- M. 5908809- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 197, 
tomo XIII. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JENNIFFER DE LOS ÁNGELES NAVARRETE DÍAZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-311086-0001 Q, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12792- M. 5908923- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico, 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 338, tomo ll, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

BELKYS YESSENIA HERRERA BRIONES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes julio del dos mil doce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2012. (f) Directora. 

Reg. TP12793- M. 5908913- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página489, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SHIAM JOSÉ RÍOS ALVARADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TPI2794- M. 5908959- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad P~litécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 060, tomo XV, partida 14130, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RENÉ ISMAEL RAMÍREZ CORTES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI2795- M. 5909039- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 25, Partida No. 49, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

MARÍA DEL PILAR MENDOZA ROCHA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de julio del año dos mil siete. La Rectora de 
la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Dr. Álvaro Leonel García. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de septiembre del dos mil diciséis. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 146, 
Partida No 290, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA DEL PILAR MENDOZA ROCHA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Auditoría, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
catorce días del mes de julio del año dos mil siete. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dorys Meza Cornavaca, Director de Postgrado 
y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, EL 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro, Dr. Álvaro Leonel García. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TPI2796- M. 5590974- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 098, tomo XV, partida 14245, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUDITH DEL CARMEN NOGUERA ZÚNIGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los tres días del mes de mayo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiún días del mes de mayo del afio dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI2797- M. 5909152- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 105, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

YERLING KATIELA GARCÍA SUAREZ. Natural de: Rio 
Blanco, Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing y Publicidad. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
septiembre del dos mil dieciséis. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 353, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Gerencia del Talento Humano, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

YERLING KATIELA GARCÍA SUAREZ, Natural de: Río 
Blanco, Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en 
Gerencia del Talento Humano. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
septiembre del dos mil dieciséis. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI2798- M. 5909240- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 4 7, Partida 94, Tomo x; del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

KARLA NADIESKA GUTIÉRREZ FLORES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciséis 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad. Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
dieciséis días del mes de Julio del año dos mil dieciseís. (t) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI2799- M. 5909647- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 16, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ DANILO ACEVEDO PARRALES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-200292-0008D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12800- M. 5909913- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 208, Página O 18, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SANDRA MARITZA LOPEZ GARCIA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración Escolar, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Lic. 
Eugenio Esteban Torrez Díaz. (t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 12801 - M. 591 0072 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 52, Partida 104, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

ANIELKA YAHOSKA ROJAS PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
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POR TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua aJos dieciséis 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
dieciséis días del mes de Julio del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP12802- M. 5910148- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de Ciencias 
Médicas, certifica que en el número 71, de la página 36, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Medicina a cargo 
de este Departamento, se inscribió el Título que literalmente dice: 
"UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS,. POR CUANTO: 

ITALA SOLANGE ORTEGA SÁNCHEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos de la escuela de Medicina para extenderle el presente 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que así goce de los 
derechos y prerrogativas que por ley se le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
trece días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Firma 
Secretario General, Rector de la Universidad, Director de Carrera 
de Medicina". Dado en la ciudad de Managua a los trece días del 
mes de septiembre del dos mil dieciséis .. (f) Dr. Ramón A. Romero 
P., Secretario General. 

Reg. TPI2803- M. 5910177- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 222, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-041082-00 15G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12804- M. 5910175- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 224, 
tomo Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MANUEL ANTONIO FERNÁNDEZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 1-021184-0053U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2805- M. 5909962- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 317, 
Asiento N°678, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

CÉSAR ADOLFO ROJAS VALLE. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. MSc. Noel Ramón 
Pon ce Lanzas, Rector. MSc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario 
General. MSc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (f) MSc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 191, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ARELYS LISSETHE MERCADO POTOSME. Natural de 
Nicaragua. con cédula de identidad 007-11 1 295-0000H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2807- M. 5910446- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 281, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RUTH ANTONIA MARTÍNEZ DÁ VI LA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-120694-0006D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oticial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 5 de septiembre del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPJ2808- M. 5910432- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 276, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
Y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GLORÍA ELENA OVIEDO PAIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 1-070494-0029E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12809- M. 5910402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 191, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSENIA JIMÉNEZ GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 451-30 1192-0002H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPJ2810- M. 5910390- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 187, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ARACELYS DEL SOCORRO FLORES ARTOLA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 44J-310887-0006X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

8183 

www.enriquebolanos.org


04-10-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 185 

treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. (f) Cés;!r Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2811- M. 5910918- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
092, en el folio 092, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 092. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

ELIANA MARÍA ESPINALES FLORES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Diplomacia y Relaciones Internacionales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a Jos nueve días del mes 
de julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 092, Folio 092, Tomo XXXII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del año 
2016." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. Más ter Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP12812- M. 5911293- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 180, Página No. 91, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

RICARDO LEONEL BARQUERO SÁENZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresa 
Turística y Hotelera, para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días ·del mes de agosto del año dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP12813- M. 5911403- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W664, Página 014, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MIVELDA DEL SOCORRO ZAVALA PEREZ. Natural de 
Chinandega, del Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de julio del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI2814- M. 456578- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el No 3359, Página 100 Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción . Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS GUILLERMO SILVA MURILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledon Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 
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Es conforme, Managua, veinticinco de agosto del 2016. (1) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP12815- M. 456583- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Susbcrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto Managua, certifica que en 
la página 401 Tomo IX del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO 

HICKSSA MARINA HERRERA ACUÑA ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el título de Máster en Docencia Universitaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Dr. Benjamín Cortez Marchena. El Presidente de 
la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veintiún días del mes de Julio del 
año dos mil dieciséis. (1) Lic. Ornar Antonio Castro. Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TPI2816- M. 456581 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Susbcrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto Managua, certifica que en 
la página 449 Tomo IX del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO 

SOCORRO DE JESÚS ACUÑA LIRA ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el título de Máster en Docencia Universitaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Dr. Benjamín Cortez Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veintiún días del mes de Julio del 

año dos mil dieciséis. (1) Lic. Ornar Antonio Castro. Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TP 12817 - M. 456592- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1148, Paginas 082-083, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia 
lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

STIVALIZ YAHOSCA AGUILAR GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con Cédula de identidad 404-070391-0000R ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con 
mención Química Farmacéutica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de Julio del año dos mil dieciséis. Firman 
Rector: Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño 
Rodríguez, Registro Académico Central: Myriam Vanessa Delgado 
Maradiaga.- (1) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Direccion 
General de Registro Academico Central-UNEH. 

Reg. TP12818- M. 456587- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 605, Folio 
0015, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a 
la Carrera de Licenciatura en Derecho, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO. 

WILFREDO JOSÉ MENDIETA VELÁSQUEZ, Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO le extiende el Título De: Licenciado en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
cuatro dias del mes de agosto del año 2016. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. El Decano: Lic. César Largaespada. (1) Lic. Emma 
del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TPI2819- M. 456600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 296, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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VERÓNICA DEL SOCORRO ZELAYA HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12822- M. 456608- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
003, en el folio 003, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 003. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

JOSÉ RAYMUNDO CANALES ZÚNIGA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diecinueve días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 003, Folio 003, Tomo XXXII. del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 19 de mayo del año 2016." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua diecinueve de mayo del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua diecinueve de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI2823- M. 456606- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana ( UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXIII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
O 17, en el folio O 1 7, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 017. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

FRANCHELI MEILANI ROMERO ARROYO,hacumplidocon 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua. POR TANTO: le extiende el Título de Doctora en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes 
de julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 017, Folio 017, Tomo XXXIII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del año 
2016." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. Más ter Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP12824- M. 456611 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 337, Página 
No. 170, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES FARIÑAS TORRES, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil nueve. El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de.julio del año dos mil nueve. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg. TPI2825- M. 456616- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería. certifica que, bajo el N° 3351, Página 096, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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MAURA JOSEFINA GUTIÉRREZ PERALTA. Natural de 
Managua. Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. OscarGutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, veinticinco de agosto del 2016. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TPI2826- M. 456619- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King. Recinto de Nagarote, certifica que en la página 
448, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de Profesorado 
en Educación Media en Pedagogía de la Escuela de Ciencias de 
la Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad. 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Nagarote, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El 
Presidente de la Junta Directiva: Lic. Edviges Llaries Pineda. El 
Rector de la Universidad. Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Lic. O mar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 
Es conforme a nuestros libros de registros. que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Nagarote. 
Departamento de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Fátima Soza 
Ramírez. Directora Recinto de Nagarote UENIC MLK. 

Reg. TPI2827- M. 456625- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 393, Página No. L-187, 
Tomo No. JI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua. que esta Dirección lleva a su cargo. se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

RONALD MENDOZA LÓPEZ. natural de Larreynaga, 
Departamento de León. República de Nicaragua. ha cumplido con 

todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días de mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPI2828- M. 456644- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 89; Número: 1735; 
Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

OSMAR JOSÉ TÓRREZ TORUÑO. Natural de Sébaco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero en Gerencia 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 21 días 
del mes de noviembre del año 20 JI. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 13 de diciembre de 2011. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI2829- M. 456630- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
054, en el folio 054, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 054. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

MARÍA EMILIA ALTAMIRANO BRIZUELA,hacumplidocon 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Economía Empresarial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

8187 

www.enriquebolanos.org


04-10-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 185 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes 
de julio del afio dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 054, Folio 054, Tomo XXXII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del año 
2016." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua nueve de julio del afio dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. Más ter Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del afio dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI2830- M. 456647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 063, página 032, tomo 11, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

CATALINO GLENARVAN GUTIERREZ GONZALEZ. Natural 
de Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días de mes de noviembre del año dos mil siete. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Elgin Vivas Viachica. Secretaria General, Esther Carballo 
Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, treinta de noviembre del año dos mil siete. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP 12831 -M. 456673- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oticina de Registro de la UNAN-León, 
Certitica que a la página 136, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

K E VIN FERNANDO TORUÑO ALVAREZ,hacumplidocon todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 16 de noviembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12832- M. 456676- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 292, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

YANINA ISABEL SUAREZ CHÉVEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI2833- M. 456678- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 208, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ESPERANZA NOHEMY PINEDA PAVÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12834- M. 456682- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certitica que bajo el folio No. 186, Página No. 93, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 
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IDANIA JUNIETH RIVERA GONZÁLEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del año dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil dieciseis. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPI2835- M. 456684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 188, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

ALBA NIDIA RIVERA ANGULO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 450-291189-0000C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educacion con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del ems de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI2836- M. 456686- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN)certifica: Que bajo la Página Número 326, 
Asiento 696, Tomo I. del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

OSMAN ALBERTO ALTAMIRANO HERRERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Pon ce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP12837- M. 456690- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 163, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AZARÍAS GIOVANNI ESCOTO SOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 1-140294-0032K, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12838- M. 456692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 174, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

KARLA VANESSA ROMERO MÉNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12839- M. 456706- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 33, Partida 66, Tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

JULIO CÉSAR ESTRADA AGUILAR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas POR TANTO se le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinticuatro 
días del mes de Mayo del afio dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veinticuatro días del mes de Mayo del afio dos mil Dieciséis. ( t) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-U DO. 

Reg. TPI2840- M. 456701- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 190. Página No. 95, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

RÓGER ALBERTO RAMÍREZ TORREZ, natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del afio dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de julio del afio dos mil dieciséis. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPI2841- M. 456712- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 190, 
tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA YXDALIA CENTENO CASTILLO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 453-041285-0000D ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2016. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12842- M. 456719- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 155, 
tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FERNANDO ANTONIO PERLTA ROJAS, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-140993-0009N ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
media en Ciencias Naturales, este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua. 15 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2843- M. 456727- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nica"ragua: Certifica que bajo el N° 1350, Página 030, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUAPORCUANTO: 

JUAN CARLOS MARTINEZ. Natural de Granada. Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciado en Derecho. para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: 
Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. (t) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12844- M. 456743- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2 folio 173, asiento 917 del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ELVIRA ESTEFANY CALLEJAS BERROTERAN,haconcluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diez de Marzo de 2016. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra 
Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 11 de Marzo de 2016. (t) Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP12845- M. 456747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 057, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

GUADALUPE LEZCANO SUAREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Tecnología Médica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 
Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, MSc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme León, 07 de agoato del 2014. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. TPI2846- M. 456774- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 316, 
Asiento N° 6 77, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
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que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO: 

KATHERING ANIELKA TELLEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniería en sistemas de Computación. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP12847- M. 456777- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 155, 
tomo XIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDUALD BISMARCK URBINA CONTRERAS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-301094-0054 V ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Economía Agrícola, este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titularen la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2848- M. 456800- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 279, 
tomo 111, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CINTHYA KARINA BETETA MORENO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 00 l-300993-0009V ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, 
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este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2849- M. 456803- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 777, Página 390 Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SAL UA TIJERINO LANUZA. Natural de Esteli, Departamento de 
Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil ocho. Rector 
de 1 a Universidad: lng. Al do U rbi na Vi ll alta. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de Facultad: Arq. Eduardo Rodríguez. 

Es conforme, Managua, diecinueve de septiembre del 2016. (f) 
MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN!. 

Reg. TP12850- M. 456792- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 982, Página 021, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RODRIGO JOSE RIVAS CHAVARRIA. Natural de Esteli, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
día del mes de Diciembre del año dos mil quince. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutierrez Villagra. (t) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP12851- M. 456794- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2873 Tomo No. 04 del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"'LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

EMMY YORLENI LÓPEZ MORRAZ, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniería de Sistemas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de 
Julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. Iván 
Daniel Ortiz Guerrero. Secretaria General, Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintisiete días del mes de 
Junio del dos mil dieciséis. Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 0587 Tomo No. 01 del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Tecnología de la Información, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "'LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

EMMY YORLENI LÓPEZ MORRAZ, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Tecnología 
de la Información. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oticial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de 
Julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. lván 
Daniel Ortiz Gue'rrero. Secretaria General, Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiocho días del mes 
de Junio del dos mil dieciséis. Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI2852- M. 456788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 106, 
tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ARLEN VANESSA PALACIOS CORDERO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-300780-0000P ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12853 -M. 456780 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 44, 
tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto 
Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA SIEZA CAMACHO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-31 0893-0005H ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis 
Clínico, este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12854- M. 456812 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 287, 
tomo 111, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

INGRID PAOLA ZAPATA LEÓN, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 I-071190-0026T ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Diplomacia y 
Ciencias Políticas, este Certiticado de Inscripción será publicado por 

su titular en la Gaceta diario oticial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12855- M. 456815- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certitica que en la página 123, 
tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BREN DA VANESSA MUÑOZ MORALES, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 246-120791-0001 G ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Enfermería 
con orientación en Materno Infantil, este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2016. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12856 - M. 456817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua; Certifica que en la página 185, 
tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
YERIS ROCHA MEJÍA, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 454-010492-0003C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Enfermería con orientación 
en Materno Infantil, este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12857- M. 456820- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 748, Página No. 376, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

KAREN VALESKA BALLADARES CERDA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de agosto del año dos mil dieciseís. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP 12858 - M. 456826- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas se inscribió 
mediante Número 904 Pagina 904 Tomo II, el Titulo a nombre de: 

CHRISTIAN MARIELO MOLINA BOJORGE Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
Universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil dieciseis. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon 
Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director 
de Registro: lng. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 30 de abril del 2016. (t) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas se inscribió 

mediante Número 398 Pagina 398 Tomo I, el Titulo a nombre de: 

CHRISTIAN MARIELO MOLINA BOJORGE Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
Universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de Posgrado en: Gerencia 
de Mercadeo y Publicidad Estrategica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil dieciseis. Rector: Ph. D. Atina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 30 de abril del 2016. (t) Director de Registro. 

Reg. TP 12859- M. 456850- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 226, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

Ll LLIAM M ELANIA SÁNCHEZ NARV ÁEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Preescolar, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12860- M. 456855- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 448. página 224, tomo 1 del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Títul"o que dice: 
ALCINO CASIDY ESCOBAR HOWARD, Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma del Atlántico Norte, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Desarrollo Rural, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Si les. Decano de la 
Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria General, lvette 
María Sánchez Mendioroz. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 26 de agosto del año 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TPI2861- M. 456853- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Escuela Internacional de 
Agricultura y Ganadería de Rivas, Certifica que bajo número 166, 
página 166, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en Ingeniería Agronómica, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA ESCUELA INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE RIVAS". POR 
CUANTO: 

LIGIA YUNIETH QUIROZ MEJÍA. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Universidad Internacional de Agricultura y Ganadería deRivas, todos 
los requisitos Académicos del Plan de Estudios correspondientes y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad deRivas, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la UNIAG
Rivas, Fray Carlos Enrique lriasAmaya y el Secretario General Lic. 
Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas a los diecisiete días del mes de junio del 
año dos mil dieciséis. (t) Claudia Lucía Barahona Ch., Secretaria 
General. 

Reg. TPI2862- M. 456857- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 170, 
Página 85, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

KEYLING ELENA ACEVEDO ARCE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiséis del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veintiséis del mes de agosto de dos mil dieciséis. (t) 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI2863- M. 456859- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 23, 

tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ABIGAÍL MARGARITA LÓPEZ NARV ÁEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 045-120896-0000P ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Bioanálisis Clínico, este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2864- M. 456862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
161, bajo el Número 475, Tomo Ill, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

DORA VERENICE CENTENO PÉREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de Julio del año 2016. Rector Magnífico: Mons. Juan Abe lardo 
Mata Guevara. Secretario General: Lic. José E lías Álvarez Ore llana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certi tic ación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, 
a los trece días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis. (t) lng. 
lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro Académico 
UCATSE. 

Reg. TP 12866- M. 456889- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3029, Página 002, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Medicas, y que esta instancia 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EVELYNG CRISTINA NAVARRETE CRUZ. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco So m arriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN) 

Reg. TP 12867- M. 456893 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3358, Página 100 Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OSMAR JOSUÉ GARCÍA CASTILLO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. N estor Gallo Zeledon Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veinticinco de agosto del 2016. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP 12868 -M. 456891 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certitica que, bajo el N° 3360, Página 101 Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YOOSCA CORAL! A ALEMÁN SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

diecinueve días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledon Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veinticinco de agosto del 2016. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TPI2869- M. 456895- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 162, 
tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

ANABEL JARQUÍN LUNA, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 444-190586-0000D ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12870- M. 456899- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 162, 
tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERLINDA DEL CARMEN VALLE SOZA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 00 I-240767-0056M ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2016. (1) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12871- M. 456901- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr, Recinto Regional Matagalpa, certifica que en la 
página 4 70 Tomo VII del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la escuela de Ciencias Económicas que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO 

NARCISA DEL SOCORRO SEQUEIRA RAUDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
del plan de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el titulo 
de Licenciada en Mercadeo y Publicidad. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 1 1 
días del mes de Marzo del año dos mil Dieciséis. El Presidente de 
la Junta Directiva, Dr. Eduviges Pineda Llanes. El Rector General 
de la Universidad, Dr. Benjamín Cortez Marchena. El Vice-Rector 
Académico, Lic. Ornar A. Castro. La Secretaria General, Lic. Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa, once días de 
Marzo del año dos mil dieciséis. (f) Dr. Eduviges Pineda Llanes. 
Vice Rector Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. TP12872- M. 456908- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 307, Página No. 154, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

ÁNGEL NI CASIO BARRIOS AVENDAÑO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Ingeniero Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, lng. Dora Maria Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. Maria Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP12873- M. 456903- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 

que a la página 195, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oticina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

TANYA SORAYA PLAZAOLA GARCIA. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur. Republica de Nicaragua. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del mes Octubre del 
año 201 S. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo, El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martinez, El Decano Msc 
Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 12 de Noviembre del año 2015. (!)Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP12874- M. 456912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 177, 
tomo XIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EMERSON JAVIER PÉREZ FONSECA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-180288-0013F ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas, este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12875- M. 45691 O- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 2872 Tomo No. 04 del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

GÉNESIS GABRIELA ARAGÓN CÁRCACHE Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de 
Julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. Iván 
Daniel Ortiz Guerrero. Secretaria General, Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua. a los veintisiete días del mes de 
Junio del dos mil dieciséis. Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0581 Tomo No. O 1 del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Tecnología 
de la Información, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

GÉNESIS GABRIELA ARAGÓN CÁRCACHE Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Tecnología 
de la Información. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de 
Julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. lván 
Daniel Ortiz Guerrero. Secretaria General, Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiocho días del mes 
de Junio del dos mil dieciséis. Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP12876- M. 456906- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 2, 
tomo III. del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA CALERO CALERO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 409-090 195-0000X ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Enfermera Profesional, 
este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12877 - M. 456919 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 198, 
tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa,, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HAZEL DEL SOCORRO HERNÁNDEZ OTERO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 453-101084-0001 K ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Enfermería con orientación en Materno Infantil, este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2878- M. 456936- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3623, Página 271 Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ARIELKA ISA YANA CASTRO DUARTE. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria. para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledon Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra 
Homey. 

Es conforme, Managua, veintinueve de agosto del 2016. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 12879- M. 456939- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 185, 
tomo XIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
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Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCIS KAROLINA SEQUEIRA ACOSTA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 122-171293-00021 ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12880- M. 456942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 277, 
tomo Ill, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JAIME ONILL OTERO CASTILLO, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-050893-000 ID ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, 
este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12881- M. 456974- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3615, Página 267 Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KATHY PATRICIA TORUÑO BENAVIDES. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledon Secretario General: 
fng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: fng. Daniel 
Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintidos de junio del2016. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP12882- M. 456977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en fa página 180, 
tomo III, del libro de Registro de Título de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO GUILLÉN BAUTISTA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 481-311091-0001 E ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y uno días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 31 de julio del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12884- M. 457024- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 115, 
tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDGARD JAVIER MÉNDEZ HERRERA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-1 00386-0004X ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales, este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once dias del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12885- M. 457027- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 502, Página No. 252, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su· cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

JOSÉ MARTÍN RIVERA, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresa, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del año dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de junio del año dos mil quince. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP12886- M. 456995- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 172, 
tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO GAITÁN RUIZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 40 I-050975-0003P ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
media en Física-Matemática, este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
doce días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2887- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo I, Registro N" 259, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CASTELLÓN PICHARDO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: "Posgrado Finanzas Empresarial, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2888- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo I, Registro N" 253, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

KA TIA VERÓNICA PASOS CHÁ VEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado Finanzas Empresarial, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a Jos 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12889- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 
El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 248, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

JUAN CARLOS RÍOS NOVOA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado Finanzas Empresarial, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12890- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo l. Registro N" 231, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

EDGAR ARIEL SÁNCHEZ SOLIS, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado Finanzas Empresarial, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12891 -M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 243, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

JILMA ELIZABETH TABLADA GARCÍA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12892- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 252, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

KARLA CRISTINA PÉREZ ÁLVAREZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2893- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 
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El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 232, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

EDUARDO FRANCISCO CASTILLO SÁNCHEZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2894- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 229, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

DIANA MARÍA OBANDO MEDINA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12895- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE). Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro N" 273, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

SILVIA ELLYS ACUÑA ROJAS, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12896- M. 456784- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro W 220, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

BETHZABEL TORUÑO COREA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12897- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro W 263, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MARWELL YATAWI FIGUEROA DÍAZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2898- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 251, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

KARELIA MARÍA MARTÍNEZ ZAMBRANA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua. República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2899- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro W 244, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO MENDIETA GONZÁLEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2900- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 245, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

JOSÉ DANIEL CAMPOS VELÁSQUEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2901 -M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 226, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

DAVID ERASMO PADILLA AGUILAR, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua. República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
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Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12902- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo I, Registro N" 242, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

YESICA MARÍA VALVERDE, Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigido por el plan de estudio de tipo 
cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2903 -M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 228, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

DENIS JOEL CARVAJAL BENAVIDES, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Le·y. 

Dado en Managua. República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12904- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo l. Registro N" 250, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR FLORES PÉREZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12905- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro N" 267, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

NAHÚM ALFONSO SOBALVARRO MOLINA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12906- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 233, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

EDWING ALFONSO VALLEJOS GONZÁLEZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de NiCaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge. Director. 

Reg. TP12907- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo l. Registro N" 262, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MARTHA MARÍA SEQUE IRA JUÁREZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 

8203 

www.enriquebolanos.org


04-10-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 185 

extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 
Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcach~. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge.. (f) Lic. 
Miguel Angel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP 1 2908 - M. 456784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo l, Registro N• 269, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

REYNA DEL SOCORRO CRUZ MOZÓN, Natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua. República de Nicaragua, a los 1 2 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcach~. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Angel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12909- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32. Tomo 1, Registro N° 227, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

DENIA CAROLINA MENESES BERRIOS, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua. República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcach~. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Angel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12910- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Adm in i strat i vos y Empresarial es 
(CETAE). Certifica que en la Página 34, Tomo l. Registro N" 274, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

THELMA GRACIELA DÍAZ DÍAZ, Natural de Managua, 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua. República de Nicaragua. a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro. Manuel Antonio 
Carcach~. El Secretario. Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Angel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12911 -M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE). Certifica que en la Página 34. Tomo l. Registro N" 268, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

OSCAR DANILO URIARTE VALLE, Natural de Managua, 
Departamento de Managua. República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcach~. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Angel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2912- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 216, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

ANIELKA JESSENIA BORDAS GUIDO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcach~. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorgc. (f) Lic. 
Miguel Angel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12913- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 254, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MARCELO JOSÉ GRANERA MARTÍNEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12914- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro W 266, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL RIVAS ÁLVAREZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP 12915 -M. 456784 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 235, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

ENGELS ALEJANDRO GARCÍA HERNÁNDEZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12916- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 

del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro W 215, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

ANIA CAROLINA TIJERINO GONZÁLEZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12917- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro W 287, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

EDDY FRANCISCO MORALES VÍLCHEZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Gerencia Financiera", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 201 6. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP129\8- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 35, Tomo 1, Registro W 293, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

RAÚL ANTONIO RODRÍGUEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Gerencia Financiera, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 20\6. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP 12919- M. 456784- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo I, Registro N" 218, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

BEATRIZ DE LOS ÁNGELES AROSTEGUI ESPINOZA, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos exigido 
por el plan de estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas 
Empresarial, para que goce de todos los derechos y prerrogativas 
de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPJ2920- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 246, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

JOSÉ GABRIEL CASTILLO CRUZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP 12921 - M. 456784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro N" 278, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

JONATHAN ARIEL MONTEALEGRE GARCÍA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 

Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2922- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro N" 276, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

WALTER RENÉ GARCÍA, Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigido por el plan de estudio de tipo 
cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porr.as Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12923- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 279, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

GILMA DEL ROSARIO RAMÍREZ CARMENDIA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2924- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 239, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

GUSTAVO ADOLFO VEGA, Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigido por el plan de estudio de tipo 
cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas de Ley. 
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Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2925- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro N" 275, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

VERÓNICA DE LOS ÁNGELES LARA PÉREZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del ailo 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2926- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N° 265, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL CALDERÓN DUARTE, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR "TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del ailo 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2927- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 222, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

CÉSAR ERNESTO NOVOA GÓMEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE. POR TANTO: Le 

extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12928- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 261, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MARJORIE JO HAN A GUIDO GARCÍA ARAICA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12929- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 258, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MARÍA EVELYN FONSECA DELGADO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12930- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro N" 280, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MARGOT DE LOS ÁNGELES BUSTAMANTE PÉREZ, 
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Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos exigido 
por el plan de estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas 
Empresarial", para que goce de todos los derechos y prerrogativas 
de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2931- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo I, Registro N" 236, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

ERICK GUILLERMO GARCÍA ÁREAS, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2932- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 219, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

BETANIA DEL SOCORRO ALARCÓN GUTIÉRREZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2933- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 

(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 241, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

JAVIER ALEXANDER GONZÁLEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2934- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 221, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA FLORES GAIT ÁN, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12935- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro N" 271, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

SANDRA DE FÁTIMA RICO SALGADO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 
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Reg. TP12936- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 
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El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 247, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

JOSÉ PASTOR SOMARRIBA ESTRADA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12937- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo I, Registro N" 255, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MARCONIS MIJAIL TREMINIO NARVÁEZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2938- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 260, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MARIELA DEL CARMEN SILVA JIMÉNEZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de; Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2939- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo l, Registro N" 242, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

JESSICA DAMARIS RIVAS RODRÍGUEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2940- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 264, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MAURICIO ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12941 -M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo l, Registro N" 277, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

YADER ALEXIS MÉNDEZ LÓPEZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 
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Reg. TPI2942- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control A~adémico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro N" 271, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

SANDRA CRISTINA MORA GUZMÁN, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12943- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo 1, Registro N" 240, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

JAIRO JAMES CORNELIO BLANCO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12944- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 230, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

EDDY COLVERT PALMA MENDOZA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 

Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12945- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 224, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

CRISTHIAN LISSETH MAYORGA MONTIEL, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12946- M. 456784 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 234, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

ELIZABETH DE LOS ÁNGELES REYES PORRAS, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial, para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge. Director. 

Reg. TPI2947- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 223, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

CLAUDIA YAHOSCA ÁLVAREZ PÉREZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 
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Dado en Managua, República de Nicaragua, a Jos 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2948- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo l, Registro N" 281, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA RIVERA BARREDA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12949- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo 1, Registro N" 237, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

GIOVANNY JOSÉ SALGADO BRIZUELA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2950- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 32, Tomo l, Registro N° 217, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

AURA LILA CASTELLÓN OSANDO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio 
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de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP 12951 - M. 456784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 33, Tomo I, Registro N" 249, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

JUANA CECILIA DEL SOCORRO MORALES ROMERO, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos exigido 
por el plan de estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas 
Empresarial", para que goce de todos los derechos y prerrogativas 
de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2952- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro N" 272, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

SCHARLETH DEYANIRA MENDOZA BERMÚDEZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Finanzas Empresarial", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2953- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro N" 289, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

LADYS CLARISA OSORNO ARGÜELLO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de e¡;tudio de 
tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Posgrado en Gerencia Financiera", para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12954- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro W 290, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

MARTHA LORENA TIJERINO PÉREZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio de 
tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Posgrado en Gerencia Financiera", para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12955- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 35, Tomo I, Registro W 292, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

NOHELIA DE LOS ÁNGELES GARRIDO RUGAMA, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Gerencia Financiera", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12956- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 

del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo I, Registro W 288, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

GLADYS CORINA ROBLES QUINTERO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio de 
tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Posgrado en Gerencia Financiera", para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TP12957- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo I, Registro N" 285, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

CLAUDIA TERESA GUERRERO RIVAS, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigido por el plan de estudio de 
tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Posgrado en Gerencia Financiera", para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (t) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 

Reg. TPI2958- M. 456784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro y Control Académico 
del Centro de Estudios Tributarios, Administrativos y Empresariales 
(CETAE), Certifica que en la Página 34, Tomo 1, Registro N" 284, 
del Libro de Títulos que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "EL CETAE" POR CUANTO: 

ANIELKA DE LOS ÁNGELES ZAMORA GAITÁN, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigido por el plan de 
estudio de tipo cuaternario que establece el CETAE, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Posgrado en Gerencia Financiera", para 
que goce de todos los derechos y prerrogativas de Ley. 

Dado en Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector del Centro, Manuel Antonio 
Carcache. El Secretario, Miguel Ángel Porras Bojorge. (f) Lic. 
Miguel Ángel Porras Bojorge, Director. 
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